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Cocemfe sigue denunciando las barreras arquitectónicas

El Olimpo de la inaccesibilidad

EXTRA, EXTRA!! Las personas con movilidad reducida de

la localidad de Onil, no pagan impuestos.. o al menos eso

parece. Cuando nos acercamos hasta la oficina de SUMA,

observamos que la barrera arqui tectónica es de ta l

envergadura que imposibilita su acceso a una persona con

movil idad reducida. Dicha entrada, poseía una rampa

completamente ilegal que fue modificada a petición de los

vecinos de la localidad, tras varios años sin alternativa

alguna, instalaron una plataforma elevadora que daba

opciones de acceso, pero por motivos desconocidos al poco

tiempo fue sustituido por NADA. Actualmente y como se

puede comprobar en la fotografía, los 5 escalones impiden

el paso a cualquier persona que tenga problemas de

movilidad. ¿Qué pasa cuando un contribuyente en silla de

ruedas tiene que hacer uso de las instalaciones de SUMA?

Ahí nadie nos dice que no hagan frente a sus impuestos...

Eso sí: lo hacen desde la calle.

 

Si tienes algún problema parecido al del artículo en tu localidad o simplemente quieres más información: 

Cocemfe Alicante: 965 25 71 87 y www.cominet.org 

 

 


